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POR LA CUAL SE APRUEBA EL TABLERO DE INDICADORES DEL MINISTERIO
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VISTO: La Ley N,6562,/19 "De la reducción de la utilizaCión de papel en la
Gestión Pública y su reemplazo por el Formato Digital", que obliga adherirse a los
Organismos y Entidades del Estado al Servicio de Gestión de Documentos en LÍnea;

v

CONSIDERANDO: La Resolución M.l. N" 212/2023 de fecha 19 de junio de
2023, Por la cual se aprueba el Plan de lmplementación del sistema de control
lnterno en el Ministerio del lnterior a ser ejecutado en los Eiercicios Fiscales 2023 y

2024", que en su Anexo Plan de lmplementación del sistema de control lnterno,
inciso C.3.1 Sistemas de lnformación, encomienda a las dependencias: Dirección
General de TecnologÍas y Comunicación y la Dirección de Monitoreo y Evaluación

de Gestión, "Diseñar un Tablero de lndicadores" para verificar calidad de los datos

Que por Resolución CGR. Ne 377/2016 de fecha 13 de mayo de 2O16, se

adopta la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control lnterno del

Modelo Estándar de Control lnterno para lnstituciones Públicas del Paraguay -

MECIP: 2015-----------

Que por Resolución CGR. N'p 147/2019 de fecha 25 de marzo de 2019' se

aprueba la Matriz de Evaluación por Niveles de Madurez, a ser utilizada en el marco

del Sistema de Control lnterno del Modelo de Control lnterno para lnstituciones

Públicas del Paraguay - MECIP: 20'15

Que por Resolución AGPE Nr326/2O19 de fecha 17 de octubre de 2o19, se

adopta la Norma de Requisitos Mínimos y la Matriz de Evaluación para un sistema

de Control lnterno del Modelo Estándar del Control lnterno para las lnstituciones

Públicas del Paraguay MECIP: 2O15. ---------

QueporResoluciónM.1.N"242/2o2odefecha23demayode2o2o'se
adopta la Norma de Requisitos Mínimos y la Matriz de Evaluación para un sistema

de Control lnterno del Modelo Estándar de Control lnterno para las lnstituciones

Públicas del ParaguaY - MECIP:2O15

Nota CGR N"aP8/2O22'"1 nforme de la evaluación del Sistema de Control

lnterno, remitida por la ContralorÍa General de la República, por la cual menciona

en su Compo de Control de la Evaluación, la necesidad de imPlementar

métodos ara el seguim¡ento y medición de la efectividad del Sistema

de Cont

y elloente. reconocido a nivel nac¡onal e ¡ñternacional, con personal eltamenle cakfcado y compromelido con
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la éobernab¡lróad democrátce y la seguridad ciudadana"

iiiaión:'Somos un Organrsmo del Estado encargado de la creaoóny aplicaoón de poliijc¿s públicas q ue garanticeñ la seguridad ciudadanay la sobernabihdad
democrálica. contribuyeñdo al desaÍollo del pais y el bienestar de la pob¡ación, con enfoque de derechos humános'.

críticos del Ministerio del lnterior.
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL TABLERO DE INDICADORES DEL MINISTERIO

Que por Nota CGR N'4885 del 25 de setiembre de2023, el Dr. Camilo D.

Benítez Aldana, Contralor General de la República, remite el informe sobre la
evaluación del Sistema de Control lnterno de esta Cartera de Estado, en la misma
se enumeran las debilidades y en lo que respecta al Componente de Control de la
Evaluación es el siguiente: "No se visualizó las fichas de diseño de los indicadores
para los procesos"

Gue la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control lnterno
del Modelo Estándar de Control lnterno para lnstituciones Públicas del Paraguay -
MECIP: 2O15, en su Componente de Control de Evaluación expresa: "La

organización debe definir, desarrollar y ejecutar evaluaciones sistemáticas para
determinar la suficiencia y adecuado funcionamiento de los componentes del
control ¡nterno", además menciona que "EI segu¡miento y medición puede
realizarse a través de Ia formulación de tableros de indicadores, consolidando la

información asociada a los proyectos, procesos o áreas institucionales". ------------

EL MINISTRO DEL INTERIOR

RESUELVE:

Art. l" Aprobar el Tablero de lnd¡cadores del Ministerio del lnterior y su utilización
para el seguimiento y medición del Plan de Acción.

Art.2" Disponer la implementación progresiva de la utilización para el

seguimiento y medición del Plan Estratégico lnstitucional (PEl)' ------------

Art,5o Aprobar la Guía del Usuario del Tablero de lndicadores del Ministerio del

lnterior, que forma parte de la presente Resolución, como Anexo

Art.4" Designar como usuarios operat¡vos del Tablero de lndicadores del
Minislerio del lnterior, a las dependencias de la lnstitución que actuarán
.o-o n"*or las cuales serán establecidas en la Resolución que aprueba el

Plan de Acción de cada Ejercicio Fiscal

2

OR 5o Desig nar la

Su t
Dirección de Planificación lnstitucional, como

el Tablero de lndicadores del Ministerio del lnterior'
Usuario
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personal allame¡te cal¡ficado y compromeUdo con

T.1.. (595 21) 415 2240
www.mdi.gov.py
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de la
y eÍoelte, fecorocdo a nrvel naoonál e rntefnaoonal, con

dobernabrhdao democ'átrca y la seguridad crudadana'

(* INTERIOR

DEL INTERIOR.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales.

lrisión:"Somos un Orga¡1¡smodel Estado encárgado de lacreación yaplicác¡ón de polit¡cas públicas que garanticen la segundad crudadana y la gob€rnabilidád
democrática, contribuyendo al desarollo del pais y el b¡enestar de la pobleción, con enfoque de derechos humanos".
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Misión -Somos un Organismo del Estado enc¿rgado de la creecióny aphcacrón de politic¿s públ¡casque garañtcen la segundad crudadanay la gobernabildád
democrática, conlr¡buyendo al desarrollo del pais y el b¡enestar de la población con enloque de derechos humanos".

RESOLUCIóNN'

POR LA CUAL SE APRUEBA EL TABLERO DE INDICADORES DEL MINISTERIO
DEL !NTERIOR. ----------

Art.60 Designar a la Dirección de Mon¡toreo y Evaluación de Gestión como
Usuario Administrador en el Tablero de lndicadores del M¡nister¡o del
lnterior.

Att.7" Encomendar a la Dirección General de Tecnología y Comunicaciones y a la
Dirección de Monitoreo y Evaluación de Gestión, la acción de inducción y
socialización de lo aprobado en el artÍculo 3", a los Usuarios designados en
los artículos 4o y 5" de la presente Resolución.

Art.8o Comunicar a quienes corresponda y cumpl¡da
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